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Proceso Ejecutivo – por sumas de dinero   

Rad. Nro. 11001310302420190060500 

  

Conforme lo normado en el artículo 444-2 del C. G. P., del avalúo allegado por la 

parte actora1 se corre traslado al extremo pasivo por el término de diez (10) días 

desde la notificación de esta decisión, para que se pronuncie conforme refiere la 

norma en cita.  

 

En consecuencia, por secretaría remítasele el link de acceso al expediente y hecho 

lo anterior, contabilícese dicho término.  

 

De otro lado, secretaría proceda con el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 

segundo del auto adiado catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)2, 

corriendo el traslado de la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 110 

del C. G. del P..  

 

Sólo una vez realizados los traslados aquí ordenados, hágase ingreso del expediente 

al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 
 

 
 JIDC 

                                        
1 Archivo0065 
2 Archivo0061 
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